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EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE HUAMBOYA. 

 

RESOLUCIÓN Nro. CMH - 15 - 2025. 

 

El Concejo Cantonal de Huamboya en la sesión ordinaria Nro. 08 - 2025, realizada el 

día martes 08 de abril de 2025 a las 14:00, se trató en el punto Nro. 5 lo siguiente: 

Comisión General solicitada por el Mgs. Froilán Salinas Vásquez COORDINADOR 

ZONAL 6 DE GESTIÓN DE RIESGOS, ENCARGADO, para la exposición del plan 

piloto del proceso de institucionalización que permita una mejor Gobernanza de la 

Gestión de Riesgos y avanzar hacia una certificación como Municipio resiliente. 

Considerando: 

 

Que, el Art. 1 de la Constitución de la República del Ecuador “CRE” establece: “El 

Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 

soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se 

organiza en forma de república y se gobierna de manera descentralizada”.  

 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que 

“(…) la administración pública constituye un servicio a la colectividad que se 

rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 

transparencia y evaluación (…)”; 

 

Que, la disposición normativa del Art. 238 de la CRE indica: “Los gobiernos 

autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 

financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad 

interterritorial, integración y participación ciudadana”.  

 

Que, Art. 389 de la CRE indica que: “El Estado protegerá a las personas, las 

colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres de 

origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de 

desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, 

económicas y ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de 

vulnerabilidad. El sistema nacional descentralizado de gestión de riesgo está 

compuesto por las unidades de gestión de riesgo de todas las instituciones 

públicas y privadas (…)” La misma disposición detalla como funciones 

principales, entre otras las siguientes: 

 
1. Identificar los riesgos existentes y potenciales, internos y externos que afecten al 

territorio ecuatoriano. 2. Generar, democratizar el acceso y difundir información 

suficiente y oportuna para gestionar adecuadamente el riesgo. 3. Asegurar que todas las 

instituciones públicas y privadas incorporen obligatoriamente, y en forma transversal, la 

gestión de riesgo en su planificación y gestión. 4. Fortalecer en la ciudadanía y en las 

entidades públicas y privadas capacidades para identificar los riesgos inherentes a sus 

respectivos ámbitos de acción, informar sobre ellos, e incorporar acciones tendientes a 

reducirlos. 5. Articular las instituciones para que coordinen acciones a fin de prevenir y  
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mitigar los riesgos, así como para enfrentarlos, recuperar y mejorar las condiciones 

anteriores a la ocurrencia de una emergencia o desastre. 6. Realizar y coordinar las 

acciones necesarias para reducir vulnerabilidades y prevenir, mitigar, atender y 

recuperar eventuales efectos negativos derivados de desastres o emergencias en el 

territorio nacional. 7. Garantizar financiamiento suficiente y oportuno para el 

funcionamiento del Sistema, y coordinar la cooperación internacional dirigida a la 

gestión de riesgo. 

 

Que, el Art. 10 de la Ley Orgánica para la Gestión Integral del Riesgo de Desastres 

determina que la prevención del riesgo de desastres incluye, entre otros las 

siguientes: “(…) conjunto de normas, estándares, estrategias, políticas, planes, 

 programas, proyectos, protocolos, instrumentos de planificación y acciones 

anticipadas para evitar, reducir o minimizar los riesgos de desastres a los que 

se encuentra expuesta la población, las actividades humanas y la naturaleza, en 

todos los ámbitos económicos, sociales, culturales, políticos e institucionales 

frente a desastres (…).  

 

Que,  el Art. 20 del mismo cuerpo de normas detalla que todas las instituciones del 

sector público y privado, conforme a los lineamientos que expida el ente rector 

de la gestión integral del riesgo de desastres, contarán con una unidad que estará 

encargada de la gestión integral del riesgo de desastres en el ámbito de sus 

competencias, responsabilidades u obligaciones, según corresponda, e incluirán 

dentro de sus presupuestos y planificación, la asignación de recursos 

económicos, tecnológicos y técnicos necesarios para su funcionamiento.  

 

Que, el Art. 140 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización “COOTAD” detalla que la gestión de riesgos incluye las 

acciones de prevención, reacción, mitigación, reconstrucción y transferencia, 

para enfrentar todas las amenazas de origen natural o antrópico que afecten al 

territorio se gestionarán de manera concurrente y de forma articulada por todos 

los niveles de gobierno de acuerdo con las políticas y los planes emitidos por el 

organismo nacional responsable, de acuerdo con la Constitución y la ley. Los 

gobiernos autónomos descentralizados municipales adoptarán obligatoriamente 

normas técnicas para la prevención y gestión de riesgos en sus territorios con el 

propósito de proteger las personas, colectividades y la naturaleza, en sus 

procesos de ordenamiento territorial.  

 

Que, el Concejo Municipal de Huamboya, de conformidad con el Art. 321 del 

COOTAD en concordancia con el Art. 45 de la ordenanza de organización y 

funcionamiento del Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 

de Huamboya, luego de la votación ordinaria por unanimidad:   

 

RESUELVE: 

 

Dar por conocido los avances en la implementación de los lineamientos para la 

gobernanza de la gestión del riesgo de desastres en el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Huamboya. 
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Huamboya, 08 de abril de 2025 

 

 

 

Dr. Miguel Zambrano Escobar 

Alcalde del cantón Huamboya. 

 

Certifico: Que, el Órgano Legislativo del cantón Huamboya, en la sesión ordinaria 

desarrollada el 08 de abril de 2025, realizó la siguiente votación en el punto del orden 

del día en debate:  

 
Nombre del integrante del Concejo Municipal Votos a 

favor 

Votos en 

contra  

Votos en 

blanco 

Voto 

Dirimente 

Awasat Griselda Anank Wamputsrik x    

Marco Vicente Chuindia Andicha x     

Delicia Marlene Puwainchir Ajunanch x    

Luis Alfredo Quezada Ortega  x    

Fredy Willan Suamar Juep x    

Miguel Zambrano Escobar x    

 

  Certifica para los fines legales pertinentes: 

 

 

 

 

          Abg. Esthela Alejandría Peláez. 

            Secretaria del Concejo Municipal de Huamboya. 
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